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REPUBLICA DEL ECUADOR - , 0 ra, 

“e A! 

SURERINTÉNDENCIA DE COMPAÑIAS 01 
y 

BESOLUCION RL - 7306 Y 

AQUILES RIGCAIL SANTISTEYAN 
Y 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS / 

En ejercicio de las atribuciones señaladas pox el sañor Su- 
perintendente de Compañías, segín Resclución N* 6053, de - 
22 de Diciembre de 1976; 

COWSIDERANDO: 

Que el 29 de Noviembre de 1979), se ha ftorgado an 
te el Notarío 18* del Cantón Guayaquil, Ab. Sarmán Castillo 
Suárez, la escritura pblica de aumento de capital y reforma 
de estatutos de la compañía de lidad limitada demo 
minada “IMMOBILIARIA URBAMA C. LTDA.” 

1 

Qus al señor Roberto Sadtn cambo, Gerente e dieha 
sociedad según se ha acreditado, ha presentado cuatro coplas 
notariales de la mísma, solicitando la aprobación de tales - 
aumento de capital y reforma de estatutos. 

Gue al Departamento de Inspección de esta Superin- 
tulidencía de Compañlas, ha presentado el Informe N”  810-3128- 
DIA, de 31 de Marzo de 1980, que comprueba la integración - 
del aumento de capítal en los términos constantes en la oíta . 
da escritura. 

Que consta de la risma escritura, que se han cua - 
plíido los requisitos legales. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.Á Aprobar: n/a anucats de aapí- 
tal efestuado par oyúpañía - 

de responsabilidad límiítada denoninada “INMOBILIARIA UIBAMA- 
C. LTDA.”, por la gusa de CINCUENTA Y CINCO MIL SUCKNES, 00R- 
lo cual queda elevado el capital de la compañía a la cantidad 
de CIENTO DIES MIL £UCRRS, lJlividióo en ciento diex participa 
ciones sociales de wa nil sucres cada una; y, D)/La reforme- 
de estatutos constante en la citada escritura. 

/ 

ARTICULO SEGUNDO.” Disponer que se publique per - 
, uma sola vez, en uno da los pe- 

ríbdicos de mayor circulación en Guayaquil, el extracto de - 
la escritura pública de 29 de Moviembre de 1979, que serán - 

, “laborado por este Despacho, y la razón Ze su Aprobación: . 
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l Cantón Guayaquil, al margen de 
la matríz de la osgritura píblica de 29 de Novieabre de 19 
tome nota de haber sído aprobada nodiarte esta Resolución y 
siente razón de su cumplimioen 

O A. Mar - 
santíil de Guayaquil: a)/ xriba- 

la coferida escriturapíblica y esta Resolución, en el Regístro 
Mercamtíl a su osrgo, de acuerdo con el Art. 119 de la Ley de 
Coapañías, Y . 3. del DÍ. y* IM, del 22 de Agosto de - 

19751 y, b) la con las demís prescripciones coptanidas en 
la Ley de y en el Art. 33* del código de de Comercio. 

— ARTICULO QUINTO. í Disponer que “el Notario »” del - 
7 Cantón Quayequil, toma rasón del- 

contenido de la escritura pública que se manda a inscribir al 
margen de la matríszs de la escritura pública otorgada el 12 ds 
Septiembre de 1974, por la cual se constítuyó la oompañía. 

CONUNIQUESE. y £irañta en la Meperintendeneia 
de Compañlas, en aaa. e los con días del mos de Junio - 
de míl novecientos ochenta. 

ARTICULO TERERO.-/Disponer- que ul Vetario 18* a=/ 

  

PROVEYO y fíirx8S la Resolución que antecede, el señor 
abogado Aquiles Rigaíl Santístovan, Intendente de Compañías, * 
en Guayaquil, a los dos días del mas de Junio de il novecion- 
tos ochenta. LO CERPIFICO, -—--- 
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A egrera. 
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QUEDA inscrita esta resolución de fojas 17.729 a 17.733, número 4.098 

del Registro lercantil y anotada bajo el número 12472 del Repertorio.- 

    

        

  

tiva.- Unayaquil, a veinte-y seis df nó ochen - 

ta.- El Registrador Mefcantil,- 

A8ÓG1DO RECTSZ HIGUEL ALOJAN AN ; 
Registrador Mercantil del Cát4 aRADE    
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